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    INTRODUCCIÓN

ante el anuncio
de un E.R.T.E

en tu empresa,
consulta siempre a
la sección sindical

y sindicato
de la CNT
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Un Expediente de Regulación Tem-
poral de Empleo (E.R.T.E.), es una 
medida que puede adoptar la empre-
sa mediante la cual suspender o re-
ducir la jornada temporalmente a 
una/o o más trabajadoras/es.

Los E.R.T.E. pueden ser de diferen-
tes tipos:

 Objetivos: cuando es por causas 
económicas, técnicas, organiza-
tivas o productivas. 

 
 Fuerza mayor: cuando es por 

una causa de fuerza mayor, como 
una pandemia, guerra, un desas-
tre natural…

¿Qué medidas puede tomar el 
empresario?

La empresa tendrá que hacer un 
E.R.T.E. siempre que quiera sus-
pender o reducir una jornada de 
forma temporal, dando igual el 
número de trabajadores/as afecta-
dos/as. Aunque quiera suspender-
se o reducirse temporalmente solo 
a una persona o a toda la plantilla, 
el procedimiento será el mismo. 

La empresa puede:
 
 Suspender temporalmente los 

contratos: la empresa dejará de 
pagar los salarios y el/la trabaja-
dor/a no tendrá que ir a trabajar. 
La suspensión es por días com-
pletos, continuados o alternos. 

 Reducir temporalmente la jor-
nada laboral: entre un 10% y un 
70%, con una reducción propor-
cional del salario. Se puede to-
mar como base la jornada dia-
ria, semanal, mensual o anual. 

Las medidas tienen que ser nece-
sariamente temporales.

1. ¿QUÉ ES UN E.R.T.E.? TIPOS DE E.R.T.E.

todas las relaciónes
laborales están
sujetas a diferentes
normas y leyes que
regulan las
condiciones y
derechos laborales
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¿Qué  motivos puede alegar  
la empresa para el E.R.T.E.?

La empresa puede alegar causas:

 Económicas: cuando la empre-
sa tenga una situación económi-
ca negativa, disminución persis-
tente de ventas o ingresos, 
perdidas actuales o previstas… 
Se requieren pérdidas menos 
importantes que para un des-
pido colectivo. 

 Técnicas: cuando se producen 
cambios en los instrumentos 
de producción.

 Organizativas: cuando hay cam-
bios en los métodos de trabajo o 
el modo de organizar la produc-
ción.

 Productivas: cuando hay cam-
bios en la demanda de los pro-
ductos o servicios que ofrece la 
empresa.

El E.R.T.E. puede ser por uno o más 
motivos, es decir puede ser, por 
ejemplo, por causas económicas y 
productivas.

Inicio del procedimiento 

El procedimiento de despido colecti-
vo comienza con una comunicación 

fehaciente de la empresa a las/os 
trabajadoras/es o a los representan-
tes de los/as trabajadores/as (sec-
ción sindical de CNT si esta consti-
tuida en la empresa), si hay, de la 
intención de hacer un E.R.T.E. 

Tiene que ser una comunicación 
por escrito y explicar claramente 
de las intenciones.

En el procedimiento de E.R.T.E. tie-
ne que haber un periodo de consul-
tas, donde empresa y trabajadores/
as negocian respecto de la/s medi-
da/s que se quiere/n adoptar, y a 
partir de esta comunicación se tie-
ne que formar una comisión nego-
ciadora por parte de las/os trabaja-
doras/es, nombrada en asamblea de 
trabajadores/as.

2. E.R.T.E. POR CAUSAS OBJETIVAS

La empresa debe
comunicar la
intención de hacer
un ERTE y se inicia
un proceso de
consulta con los/as
trabajadores/as
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«
afiliarse al sindicato
y constituir una sección
sindical junto a tus
compañeros/as,
es la forma más efectiva
de defender tus derechos
laborales

»

Byron Maher©
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Elección de los/as                      
representantes de los/as 
trabajadores/as

Para negociar en el periodo de con-
sulta deben de elegirse los/as re-
presentantes de lo/as trabajadores/
as que van a formar la comisión ne-
gociadora. Esta comisión es única, 
formada por un máximo de 13 inte-
grantes, y tiene que componerse 
únicamente por representantes de 
los centros de trabajo afectados/as  
por los despidos. 

Será clave que la sección sindical de 
la CNT trabaje antes y durante el 
ERTE, de tal manera que su presen-
cia sea indispensable para dar vali-
dez al proceso, ya sea por su implan-
tación en la empresa o centro de 
trabajo, o por su capacidad de ges-
tión y confianza generada del resto 
de compañeras/os.

Representarán a los/as trabajado-
res/as, en este orden:

1- En el caso de haber comité de 
empresa o delegados/as de per-
sonal, o sección sindial de CNT*, 

el comité o los/as delegados/as 
pueden acordar que la negocia-
ción la realicen las secciones sin-
dicales mayoritarias en el comité 
o entre los/as delegados/as. 

2- Si solo están afectados/as los/as 
trabajadores/as de un centro de 
trabajo: 

a El comité, los/as delegados/as 
de personal o las secciones sin-
dicales de CNT de ese centro. 

b Si no hay comité, delegados, o 
secciones sindicales de la CNT 
se tiene que elegir democráti-
camente por los/as propios /as 
trabajadores/as del centro una 
comisión de un máximo de 3 
trabajadores/as; o se puede de-
legar en una comisión forma-
da por hasta 3 miembros de 
los sindicatos más representa-
tivos del sector que puedan 
negociar un Convenio Colectivo 
sectorial. 

3-  Si hay afectados más de 1 centro 
de trabajo: 

3. REPRESENTACIÓN DE LOS/AS
     TRABAJADORES/AS

* Las secciones sindicales de CNT, si tienen representatividad suficiente, pueden 
adquirir legitimidad activa en todo el proceso.
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a El comité intercentros, siem-
pre que el Convenio Colectivo 
así lo indique.

b Si no, una comisión formada 
por los/as integrantes de los 
comités de empresa, delega-
dos/as o secciones sindicales 
de CNT de estos centros.

c Si alguno de los centros afec-
tados no tiene comité, delega-
dos/as, o sección sindical de la 
CNT, este centro puede elegir 
una comisión de 3 trabajado-
res/as, o delegar en los miem-
bros de los comités, delega-
dos/as o secciones sindicales 
de los otros centros. 

d Si no existen secciones sindica-
les, comités de empresa o dele-
gados/as de personal, se ten-
drán que designar comisiones 
en cada centro de trabajo, y for-
mar una comisión representa-
tiva en proporción de los/as 
trabajadores/as que represen-
ten en cada centro. 

Si aplicando estas reglas en algún 
momento la comisión está forma-
da por más de 13 integrantes, se 
tendrá que reducir a este número, 
teniendo en cuenta la proporción 
de los/as trabajadores/as que cada 
integrante representa. 

El plazo para elegir los/as miem-
bros de la comisión es de 7 días 
desde que la empresa ha comuni-
cado su intención de realizar un 
ERTE, salvo que en algún centro de 
trabajo no haya secciones sindica-
les, comité o delegadas, que enton-
ces el plazo será de 15 días. 

En el caso de no elegir a los/as miem-
bros en el plazo, la empresa puede 
empezar el periodo de consultas, y si 
se constituye más tarde, no se am-
pliará el periodo de consultas. 

Por lo que es importante que se 
constituya la comisión negociadora 
antes de empezar el periodo de con-
sultas.

Si se tiene que elegir una comisión 
de trabajadoras/es, esta elección 
es realizada por las/os propias/os 
trabajadoras/es, sin que la empre-
sa dirija o participe en esta elec-
ción, que debe de ser democrática 

Para negociar en el
periodo de consultas
si no exitiera
representación, deben 
nombrarse y formar la 
comisión negocidora
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entre toda la plantilla. Debe levan-
tarse un acta con las/os trabajado-
ras/es presentes, el resultado de 
las votaciones y las/os represen-
tantes elegidas/os.

El periodo de consultas

Una vez constituida la comisión re-
presentativa, la empresa debe de co-
municar a la comisión y a la Autori-
dad Laboral el inicio del periodo de 
consultas. Con la comunicación de 
la apertura del periodo de consul-
tas la empresa tiene que entregar a 
la comisión y a la Autoridad Laboral 
la siguiente documentación:

1- Comunicación formal indican-
do el número de trabajadores/as 
afectados/as, el periodo previs-
to para los despidos, los crite-
rios seguidos para elegir a las 
personas despedidas…

2- Memoria explicativa de las cau-
sas del despido

3- Documentación específica de-
pendiendo de las causas:

a Causas económicas: cuentas  y  
ejercicios anuales del último 
año, informe técnico de previ-
sión de pérdidas, documenta-
ción fiscal y contable que acre-
dite la disminución de ingresos 
o ventas…

b Causas técnicas, organizativas 
o productivas: informes técni-
cos  respecto de las causas. 

Al empezar el periodo de consultas 
la empresa pedirá a los/as repre-
sentantes de los/as trabajadores/as 
que elaboren un informe sobre la 
medida pretendida.

Cuando se inicia un periodo de con-
sultas debe de pactarse un calenda-
rio de reuniones. 

La primera reunión tendrá que ser 
al menos en 3 días desde el inicio 
del periodo de consultas, para po-
der estudiar la documentación en-
tregada. 

El periodo de consultas durará al 
menos 15 días, y tendrá al menos 2 
reuniones, separadas por no más 
de 7 días ni menos de 3 días (aun-
que se pueden pactar circunstan-
cias distintas). 

El asesoramiento de
compañeros/as y
abogados/as del
sindicato es
inprescindible en el
proceso de consultas
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Se puede pactar la presencia de 
asistentes, asesores/as sindicales o 
abogados/as en estas reuniones. Es 
habitual que la empresa esté acom-
pañada por sus abogados/as.

Puede finalizarse anticipadamen-
te el periodo de consultas, cuando 
se alcance un acuerdo. 

Este periodo de consultas se puede 
sustituir, por acuerdo entre em-
presa y comisión negociadora, por 
una mediación o un arbitraje.

Se vuelven clave dos elementos: que 
las personas trabajadoras tengan 
una representación efectiva y que 
esta tenga unos acuerdos claros 
para el proceso de negociación. 

Ambas cuestiones pueden ser abor-
dadas a través de asambleas de tra-
bajadoras/es que permitirían que el 
proceso tenga el mayor consenso 
posible pero también conseguirán 
una movilización mínima, que será 
necesaria para el conflicto o posibles 
conflictos, cuando el E.R.T.E. pase 
previsiblemente a un E.R.E., con des-
pidos y perdida de trabajadoras/es, o 
cuando el E.R.T.E. se eternice sin ne-
cesidad. 

La movilización y participación es 
clave, y por ello, este o no la sección 
sindical de la CNT en el proceso de 
consultas, esta debe trabajar para 

movilizar a las personas afiliadas y 
no afiliadas.

La movilización será clave para ha-
cer efectivos nuestros derechos en 
en el desarrollo de nuestra acción 
sindical  y la toma de decisiones en-
tre todos/as los/as trabajadores/as 
afectados/as.

La Inspección de Trabajo y la 
Autoridad Laboral

Actualmente no es necesario que 
la Autoridad Laboral autorice los 
E.R.T.E.s, pero si vigila que se cum-
pla la normativa y que no exista un 
fraude, teniendo que entregarle la 
empresa toda la documentación. 
La Autoridad Laboral puede reali-
zar advertencias y la comisión ne-
gociadora puede realizarle consul-
tas y solicitudes durante el periodo 
de consultas. 

La Autoridad Laboral pedirá un in-
forme a la Inspección de Trabajo, 
que tiene un plazo de 15 días para 
presentarlo. Igualmente informará 
al Servicio Público de Empleo, para 
que vigile que no haya un intento 
de cobrar fraudulentamente pres-
taciones por desempleo. 

Los/as representantes/as de los/
as trabajadores/as, en cualquier 
momento, pueden presentar un es-
crito a la Autoridad Laboral sobre 
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las cuestiones que surjan en la tra-
mitación del despido colectivo.

¿Qué se puede negociar en el 
periodo de consultas?

El periodo de consultas, en teoría, 
está destinado a evitar o reducir 
las medidas, o en su caso pactar 
mejores medidas sociales. 

Lo que se puede negociar en cada 
periodo de consultas depende de 
la situación concreta de la empre-
sa, el tamaño de la platilla, las cir-
cunstancias de la plantilla… Pero 
algunas de las situaciones que se 
pueden negociar son:

 Intentar reducir el número de 
trabajadores/as afectados/as

 Intentar excluir algún colectivo 
entre los/as elegidos/as (emba-
razadas, trabajadores con más 
edad, madres solteras…)

 Intentar evitar suspensiones de 
contrato, aumentando reduc-
ciones de jornada

 Pactar que la empresa comple-
mente la prestación por des-
empleo

 Modificaciones de las condicio-
nes de trabajo

 Movilizaciones geográficas a 
otras sedes de la empresa…

¿Cómo puede acabar el 
periodo de consultas?

El periodo de consultas puede aca-
bar con acuerdo o sin acuerdo. 

La empresa tiene que comunicar a 
la Autoridad Laboral como ha fina-
lizado. 

En caso de que haya acuerdo
Debe de ser adoptado por la mayo-
ría de los/as representantes/as de 
los/as trabajadores/as, y que a su 
vez representen a la mayoría de los/
as trabajadores/as (para el caso de 
varios centros de trabajo). Si hay 
acuerdo, se presumirán que las cau-
sas del E.R.T.E. alegadas por la em-
presa existen. Y se entregará una 
copia del acuerdo a la Autoridad La-
boral. 

Si no hay acuerdo
La empresa puede tomar la decisión 
de realizar el E.R.T.E. de forma uni-
lateral, informando a la comisión y 
a la Autoridad Laboral de la medida 
adoptada y sus condiciones. 

La empresa tiene un plazo 15 días 
para tomar la decisión, tanto con 
acuerdo como sin acuerdo, a contar 
desde la última reunión; pasado 
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«
unir fuerzas entre todos/as los/as

trabajadores/as para frenar los  
ERTE´s por medio de la sección

sindical y la solidaridad
del sindicato

»

ese plazo, el procedimiento de 
E.R.T.E. caduca, y la empresa no 
podrá suspender/reducir los con-
tratos (aunque si podrá empezar 
un nuevo procedimiento). 

La comunicación tiene que incluir 
un calendario con los días concretos 
de suspensión de los contratos o re-
ducción de jornada, individualizado 
por cada trabajador/a afectado/a. En 
caso de reducción, se incluirá tam-
bién el horario de trabajo de los días. 

Los efectos del E.R.T.E. pueden ser 
desde la fecha de la comunicación a 
la Autoridad Laboral, o posteriores.
Además, en caso de implantación 
sindica suficiente se podrá impug-
nar judicialmente el E.R.T.E. 

¿Qué indemnización me              
corresponde?

Ninguna. La relación laboral no se 
ha roto, está o bien suspendida o 
bien reducida, pero como no ha ha-
bido un despido, no se tiene dere-
cho a ninguna indemnización. 

la acción del
sindicato es
fundamental para
evitar o anular, dado
el caso, cualquier
E.R.T.E.
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¿Cuándo hay fuerza mayor?

Existe fuerza mayor cuando se da 
una situación imprevisible e inevi-
table, que sucede excepcionalmen-
te. Es una situación que no depende 
del ser humano para poder evitarse 
o anticiparse. Puede ser un terre-
moto, una pandemia, un tsunami, 
riadas o incendios catastróficos… 

La existencia de esta causa de fuer-
za mayor la tiene que constatar la 
Autoridad Laboral.
 
Procedimiento
Cuando una empresa necesita ha-
cer un E.R.TE. por fuerza mayor de-
berá de comunicar esta decisión a 
los/as representantes de los/as 
trabajadores/as, y presentar una 
solicitud de E.R.T.E. por este moti-
vo a la Autoridad Laboral, junto 
con los medios de prueba que con-
sidere.

La Autoridad Laboral estudiará la 
existencia o no de fuerza mayor, pi-
diendo un informe a la Inspección 
de Trabajo, y en el plazo de 5 días 
autorizará o no el E.R.T.E. Si la Auto-
ridad Laboral autoriza, corresponde 
a la empresa decidir las suspensio-
nes o reducciones de jornada, de-
biendo informar a los/as represen-
tantes de los/as trabajadores/as, a la 

Autoridad Laboral y a los/as propios/
as trabajadores/as afectados/as. Es-
tas medidas pueden tener fecha re-
troactiva, desde que existe la exis-
tencia de la fuerza mayor. 

Si la Autoridad Laboral no constata 
la existencia de fuerza mayor, de-
negará el E.R.T.E. Ante esta dene-
gación la empresa podrá recurrirla 
o podrá hacer un E.R.T.E. por cau-
sas objetivas.

¿Qué puede hacer una       
sección sindical en un E.R.T.E. 
objetivo?

En el caso de que en la empresa 
haya comité y el periodo de con-
sultas se vaya a realizar entre la 
empresa y el comité, se podrá pe-
dir presencia en la mesa negocia-
dora, con voz pero sin voto, en 
caso de tener implantación sufi-
ciente en el ámbito del conflicto 
(empresa o centro de trabajo).

Si en la empresa no existe comité, y 
se va a elegir una comisión de re-
presentantes, será importante con-
seguir que algún miembro de la 
sección sindical de CNT salga ele-
gido en dicha comisión, para poder 
así participar en el periodo de con-
sultas, con voz y voto.

4. E.R.T.E. POR FUERZA MAYOR
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¿Cómo tiene la empresa que 
comunicar la medida a las/os 
trabajadoras/os afectadas/os?

La empresa tiene que comunicar 
individualmente a cada trabajado-
ra la suspensión o la reducción, por 
escrito, indicando los días concre-
tos afectados, y en su caso el hora-
rio de trabajo reducido, y el perio-
do de vigencia de las medidas. 

¿Puedo cobrar el paro        
mientras dure el E.R.T.E.?

Sí. Si se tienen las cotizaciones su-
ficientes (al menos 360 días en los 
6 años anteriores, y sin que se ha-
yan utilizado previamente esas 
cotizaciones para pedir prestacio-
nes por desempleo). 

En un E.R.T.E. de reducción de 
jornada, se recibirá la prestación 
por desempleo en proporción a la 
jornada que se reduzca, y se con-
sumirá la prestación por horas, no 
por días. Es decir, si se reduce la 
jornada a la mitad, por cada día 
trabajado se recibirá la mitad del 
salario de ese día y la mitad de la 
prestación de ese día; y se consu-
mirá medio día de prestación. 

¿Puedo trabajar en otro sitio 
mientras que dure el E.R.T.E.?
 Si, se puede trabajar en otro tra-

bajo mientras dure el E.R.T.E.

 Prohibición de hacer horas extra 
durante un E.R.T.E. de reducción 
de jornada

 Si se tiene la jornada reducida 
por un E.R.T.E. no se podrán ha-
cer horas extra, salvo que las ho-
ras extra sean por motivos de 
fuerza mayor

¿Se puede demandar?

Si, se puede demandar tanto colec-
tivamente como individualmente.

Para que la medida pueda ser im-
pugnada colectivamente, esta tiene 
que afectar a:

5. SITUACIONES COMUNES A TODOS LOS ERTE´S

Se tiene derecho a 
prestación por
desempleo, pero no 
ha indemnización
porque no es un
despido
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 10 trabajadores/as en una em-
presa de menos de 100 traba-
jadores/as

 Al 10% de la plantilla en una em-
presa con entre 100 y 300 traba-
jadores/as

 A 30 trabajadores/as en una em-
presa de más de 300 trabajado-
res/as

Pueden demandar colectivamente, 
en el caso de un E.R.T.E. objetivo la 
comisión negociadora, si no ha ha-
bido acuerdo, o los representantes 
de los/as trabajadores/as que no 
hayan firmado el acuerdo. En caso 
de E.R.T.E. de fuerza mayor, se pue-
de demandar colectivamente por 
los representantes/as de los/as tra-
bajadores/as.

Cada trabajadora/o puede deman-
dar individualmente la medida que 
le afecte directamente. Pero en el 
caso de haber una demanda colec-
tiva, el procedimiento individual se 
paralizará hasta que se resuelva el 
colectivo.

En el caso de considerarse injustifi-
cada la medida, la empresa repondrá 
a las/os trabajadoras/es afectadas/es 
en sus condiciones anteriores y pa-
gará los salarios dejados de recibir.

El plazo para demandar es de 20 
días hábiles.

La capacidad de impugnar
colectivamente desde

la sección sindical de CNT 
garantiza la participación
directa de todos/as los/as 

trabajadores/as
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La Autoridad Laboral puede im-
pugnar los acuerdos en un E.R.T.E. 
objetivo cuando considere que son 
fraudulentos. 

Para saber quién es la Autoridad La-
boral competente en caso E.R.T.E., 
dependerá de los centros de trabajo 
afectados:

Será la Comunidad Autónoma si:

 Todos los centros de trabajo afec-
tados están en una misma C.A.

 Cuando los centros de trabajo 
estén en dos o más Comunida-
des Autónomas, pero el 85% de 
la plantilla está en una misma 
C.A. y haya trabajadores afec-
tados en esa C.A. 

Será el Ministerio de Empleo si:

 Afecta a más centro de trabajo 
en más de una Comunidad Au-
tónoma, y no hay una C.A. que 
incluya al 85% de la plantilla. 

Normativa:

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Real Decreto 1483/2012, de 29 de oc-
tubre, por el que se aprueba el Re-
glamento de los procedimientos de 
despido colectivo y de suspensión 
de contratos y reducción de jornada.

    

              

6. ¿QUIÉN ES LA AUTORIDAD LABORAL EN CADA ERTE?

nº1 ERTE´s de Fuerza Mayor

nº2 ERTE´s causas objetivas

nº3 Teletrabajo, reducción de     
jornada y conciliación

nº4 Derechos laborales
empleadas de hogar

nº5 Contrato temporal, obra y 
servicio o eventuales

nº6 Trabajo a distancia
y teletrabajo

nº7 ERE´s Despidos colectivos

comarcalsur.cnt.es

Consulta nuestras guías 
jurídicas y sindicales
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Byron Maher©

ASESORÍA 
SINDICAL Y 

JURÍDICA
en la sede del Sindicato

los martes y jueves de 
19:00h a 21:30h

rellena el formulario y nos
pondrémos en contato

contigo, o bien por correo 
electrónico a:

sindical@comarcalsur.cnt.es

ASESORÍA ONLINE

C O N F E D E R A C I Ó N  N A C I O N A L  D E L  T R A B A J O
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Confederación Nacional del Trabajo 

COMARCAL SUR
MADRID

AFILIATE
AL
SINDICATO

martes y jueves de 
19:00h a 21:30h

afiliación online:
Para afiliarte desde casa 
descárgate el formulario de 
afiliación en:
comarcalsur.cnt.es

o escríbenos al correo:
info@comarcalsur.cnt.es
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el sindicato
que nos defiende

C
ar

lo
s 

M
ar

tí
n-

H
om

er
©

Comarcal Sur Madrid

Paseo Alberto Palacios 2, Villaverde Alto. Madrid.

662 66 77 45                                      917 970 424
info@comarcalsur.cnt.es            comarcalsur.cnt.es 


